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y 
J 

  

=
=
 

y Ñ mo A 9 

  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N: [20151701002P02745 -] 

ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28 DE MAYO DEL 2015 
  

  

  

  

OTORGANTES 
  

  

   
  

  

  

                      

  

  

  

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo Documento de Identificacal Nacionalidad Calidad Persona que le representa 
intervininete identidad ón 

CARRASCO PEÑA GIL ERNESTO | REPRESENTAN ECUATORIA [GERENTE SERVICIOS DE INGENIERIA DE 
Natural lee DOA CÉDULA 0101610145 ua GENERAL — [CALIDAD SICALECUADOR S.A. 

A FAVOR DE 

Ti D to d No. 
Persona Nombres/Razón social ; Po ocumento de | dentificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

interviniente identidad n 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO       

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: PODER ESPECIAL, OTORGADO A FAVOR DE SEBASTIAN CAYETANO MUÑOZ FABARA Y OTROS 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   INDETERMINADA 

  

  

NOTARIO LA SOFIA - 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



NOTARÍA SEGUNDA:DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA DE: PODER ESPECIAL    QUE OTORGA: GIL — ERNESTO — FELIPE E o 

REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA SERVICIÓS DE 

INGENIERIA DE CALIDAD-SICALECUADOR S.A. 

A FAVOR DE: SEBASTIÁN CAYETANO MUÑOZ FABARA Y OTROS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

ESCRITURA No. 2015-17-01-02-P 

DI: 2, COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves veintiocho de mayo del dos mil quince, ante 

mí, DOCTORA PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, 

comparece a la celebración de la presente escritura, el señor Gil Ernesto Felipe 

Carrasco Peña, en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía SERVICIOS DE INGENIERIA DE CALIDAD-SICALECUADOR S.A., conforme 

se desprende del nombramiento que se adjunta a la presente. El compareciente es 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Cuenca y de 

tránsito por este cantón Quito, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de 

ciudadanía, cuya copia se adjunta a este instrumento público. Advertido que fue el 

compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinado que fue en forma aislada y separada de que comparece al



otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa 

o seducción, dice que eleva a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

"SEÑORA NOTARIA: En el protocolo a su cargo sírvase incorporar una escritura 

pública de poder especial que se otorga al tenor de las cláusulas que se expresan a” 

continuación: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de esta 

escritura pública Gil Ernesto Felipe Carrasco Peña, en su calidad de Gerente 

General y representante legal de la compañía SERVICIOS DE INGENIERIA DE 

CALIDAD-SICALECUADOR S.A., conforme se desprende del nombramiento que se 

adjunta a la presente. El compareciente es casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca y de tránsito por este cantón Quito, mayor de 

edad, legalmente capaz para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- PODER 

ESPECIAL.- Por este acto, la compañía SERVICIOS DE INGENIERIA DE CALIDAD- 

SICALECUADOR S.A., confiere poder especial, amplio y suficiente como en derecho 

se requiere, a favor del señor Sebastián Cayetano Muñoz Fabara, con cédula de 

ciudadanía número uno siete uno cuatro nueve cinco siete cuatro cinco uno 

(1714957451); del señor Félix Anibal Ortiz Parrales con cédula de ciudadanía uno, 

siete, uno, seis, seis, uno, cuatro, seis, siete, cero (1716614670); y del señor Mario 

Santiago Morales Díaz, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero 

ocho nueve seis seis cinco cero cero (1708966500) a fin de que individual o 

conjuntamente, en nombre y representación de SERVICIOS DE INGENIERIA DE 

CALIDAD-SICALECUADOR S.A,, ejerzan las siguientes atribuciones y facultades: 

1) Finalizar el proceso de constitución ante la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros y suscribir cualquier formulario o documento necesario para 

el registro de la dirección del domicilio de mi representada, así como suscribir 

cualquier formulario necesario para obtener la clave electrónica de la compañía; 

ii) Registrar y Actualizar el Registro Único de Contribuyentes (RUC) de mí 

representada; iii) Gestionar ante el Servicio de Rentas Internas (SRI) la obtención 

de la clave electrónica de la compañía SERVICIOS DE INGENIERIA DE CALIDAD- 

 



  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

SICALECUADOR S.A.; iv) Retirar el RUC actualizado así como la 

        generada de la compañía SERVICIOS DE INGENIERIAS 

SICALECUADOR S.A,; v) Firmar todo tipo de formulario, sol Metas 
Ecua 
a 

relacionados con la obtención de la Patente y la Licencia Única de Actividades 

Económicas; vi) Retirar la Patente y la Licencia Única de Actividades Económicas 

de la compañía SERVICIOS DE INGENIERIA DE CALIDAD-SICALECUADOR S.A..- 

TERCERA.- PLAZO.- Elpresente poder se confiere por plazo indefinido, 

sin perjuicio de que en cualquier lugar y momento podrá ser revocado.- CUARTA.- 

CUANTÍA.- Por su naturaleza, el presente instrumento es de cuantía 

indeterminada. - HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el abogado Gabriel Solís 

Vinueza, con matricula profesional número diecisiete guión dos mil diez guión 

doscientos veinte (17-2010-220) del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura, y leída que le fue al compareciente por mí la Notaria, se afirma y ratifica 

en todas y cada una de sus partes; y para constancia firma conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

UA 
Gil Ernesto Felipe Carrasco Peña 

EC Diols0 le Ss 

LA NOTARIA 

 



344) 

Quito, 14 de Mayo del 2015 

Señor 

Gil Ernesto Felipe Carrasco Peña 

Cuidad.- 

De mi consideración: 

De conformidad con el artículo 151 de la Ley de Compañías, en el contrato de 

constitución de la compañía SERVICIOS DE INGENIERIA DE CALIDAD- 

SICALECUADOR S.A., los accionistas designaron a usted como Gerente General de 

la compañía por el periodo estatutario de 5 años, que se contarán a partir de la fecha de 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

De conformidad con los estatutos sociales le corresponderá a usted ejercer 

individualmente, la representación legal de la compañía, tanto judicial como 

extrajudicialmente, observando lo dispuesto en los artículos diecinueve, veinte y 

veintiuno del Estatuto Social. : 

La compañía SERVICIOS DE INGENIERIA DE CALIDAD-SICALECUADOR 

S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 08 de Mayo de 2015 ante la 

Notaria Segunda del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el 12 de Mayo del 2015. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

S tl CAL do 

2) 

Cuenca, 14 de Mayo del 2015. 

  

   

Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía SERVICIOS DE' 
INGE CALIDAD-SICALECUADOR S.A. 

    
Gil Ernesto Felipe Carrasco Peña 

C.C. 0101610145 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

  

   

  
      

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

NÚMERO DE REPERTORIO: Xi ¿ee | 23860 

FECHA DE INSCRIPCIÓN::* .25/05/2015 * 

NÚMERO DE. INSCRIPCIÓN:: 8106: : 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS .   
  
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
      

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: :- SERVICIOS DE INGENIERÍA DE CALIDAD-SICALECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR > CARRASCO PEÑA GIL ERNESTO FELIPE * 
IDENTIFICACIÓN . 0101610145 
CARGO: :: GERENTE GENERAL 
PERIODO: . CINCO AÑOS   

      

     

   

    

  
  

3. DATOS ADICIONALES: 8 
[ CONST. RMH 2401 DEL:12/05/2015.- Nor, SEG 
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  DRA.J HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- -RMQ¿2015] 

REGIS OR MERCANTIL DEL CANTÓN QuiTO 
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NOTARÍA SECUMDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

A foja(s) útil(es). que me fue presentada para 

este efecto y que acta AMAS o al interesado. 

QuItO, A amocrcor o 0 

   

  

NOÉÍARIA SEGUNDA DEL CÁNTON QUITO 

Página xp 1 
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- REPÚ BLICA DEL ECUADOR 
DIÑECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVILz* 
IDENTIEICACIÓ LACIÓ 

6 CÉDUL 

  

2 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * 
"CARRASCO. YINTIMILLA CORNEL! 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE | 

* PEÑA'ANDRADE BEATRIZ 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

CUENCA 

       

       
   

  

¿ 2011-08-31 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-0831 

  

> ELE AR ESTADO'CIVIL Casado . 

Al a ESCUDERO EGAS/ 

anno, 

$ 

  

- REPÚBLICA 
CONSEJÓ NACIO! 

CERTIFICADO DEVOTACIÓN 
008 . ELECCIONES SECCIONALES 23-FÉB-2014 

003 - 0161: 0101610145 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

"CARRASCO PEÑA GIL ERNESTO FELIPE 

AZUAY 
PROVINCIA CUNSCRIPCIÓN | 4 

. CUENCA SUCRE 

CANTÓN 3 

  

MOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De conformidad con lo disouosto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 
documento es fiej COPIA DEL ORISIMAL, y que olera 

de....... boo foja(s) utii(es). que me fue presentado para 

este efecto y que FE MAY poro al interesado. 

QuItO, A rocnronol . NARÍE Econo nr rr so 

      TARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  

fo 020 

Se Otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de la escritura de 

PODER ESPECIAL, otorga GIL ERNESTO FELIPE CARRASCO PEÑA.. EN 

REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE INGENIERIA DE 

CALIDAD - SICALECUADOR S.A, a favor de SEBASTIAN CAYETANO MUÑOZ 

FABARA Y OTROS, debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y ocho de mayo del 

dos mil quince. 

  

£ Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON GUiTO 

 


